
Afi« (le 1921 Sábado, âO do Julio Súiuoro"9O
PRECIOS DE SUSCRIPCION

jr« la capital:

por un mes....................  2 ptai.
I Tes meses..... .............. 5'50 »
< Seis meses.................... 10'50 >
« un año.......................... 29'5« »

latera de la Capifal:

Pír un mes......................... 2-5ú ?us.
< bes meses....... . ...........  9 *

Boletín Oficial
PRECIOS DE INSERCIÓN

tos edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 

por palabra, y los anuncios judiciales a 
razín de tres céntimos de peseta, también po¡ 
palabra; debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

< seis meses 
un año....

12'59
21

ílúmeroB sut Itos, 9'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

!fo se admitirán para la inserción comunicacio
nes que no vengan registradas del Gobierno da 
provincia.

Las le i es obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
ejislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgasión, si en eUas no se dispusiere otra cosa ! 

Se entiende hechi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Oaceta H 
Artículo 1 • del Cód' go Civil) 11

Sa publica los martes, Jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

í ! Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qu 

yr-: vengan acompañadas de su importó, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
i i el Tesoro, Giro Postal o letra de lacll cobro.

Oficia,!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M, el Tet Doa Alfonso XIÏT (que 
Diosgiiarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Engenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Astnrias e Infantes y demás personas 
de la Avgi sta Real Familia, continúan 
sin novedi d en su importante salud,

(Gaceta del 28 de Julio.)

GOBIEIl^ü UVIL
Sección de Obras Públicas

Expropiaciones
En el expediente de expropia

ción de las fincas sitas en el tér
mino municipal de Galilea, a las 
que afectan las obras de cons
trucción de la carretera del puen
te de Murillo de Río Leza a la de 
Logroño a Zaragoza por Galilea, 
Corera y el Redal, cuya relación 
de propietarios se publicó en el 
Boletín Oficial de 3 de Marzo 
último, he resuelto declarar la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas y avisar por la presente a 
los interesados que figuran en la 
relación nominal expresada, para 
que en el término de ocho días, 
comparezcan ante la Alcaldía de 
Galilea, por sí o por medio de 
apoderado en forma, a hacer ¡a i 
designación de perito que haya j 
de representarles en la medición 
y tasación de sus fincas, debiendo 
advertir que dicho funcionario 
habrá de reunir las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la 
ley de Expropiación, y el 32 de 
su Reglamento; en la inteligencia 
de que no reuniendo esas condi
ciones o no haciendo la designa- i 
ción dentro del plazo señalado, se ! 
entenderá que se conforman con 
el que ha de representar a la Ad- | 
ministración.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 18 y 20 de la ci 
tada Ley.

Logroño, 27 de Julio de 1921.
El Qabernador, 

Angel Gómez Inguanzo

, En el expediente de expropia
ción de las fincas sitas en el tér
mino municipal de £1 Redal, a las 
que ^ectan las obras de cons
trucción de la carretera del puen- I 
te de Murillo de Río Leza a la de I 
Logroño a Zaragoza, por Gali- J 
lea, Corera y El Redal, cuya re- J

lación de propietarios se publicó 
en el Boletín Oficial de 14 de

en ios días y horas hábiles de ofi- 
Icina.

Logroño. *>3 de Tulío Hp 1091
—El Ingeniero Tefe DeriHpZíñ. Pagóla J

presente a los interesados que j
figuran en la relación nominal ex- ! —
presada, para que en el término 
de ocho días, comparezcan ante 
la Alcaldía de El Redal, por sí o 

j por medio de apoderado en for- 
[ ma, a hacer la designación de pe 

rito que haya de representar es 
en la medición y tasación de sus 
fincas, debiendo advertirles que 
dicho funcionario habrá de reunir 
las condiciones exigidas en el ar
tículo 21 de la ley de Expropiación 
y el 32 de su Reglamento; en 
la inteligencia de que no reunien
do esas condiciones o no haciendo 
la designación dentro del plazo 
señalado, se entenderá que se 
conforman con el que ha de re-

» presentar ala Administración.
I Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 18 y 20 de la ci
tada Ley.

Logroño, 27 de Julio de 1921. ¡
El Gobernador, i

Angel Gómez Inguanzo í

j Hasta las trece horas del día 18 
; de Agosto próximo, se admitirán 
i proposiciones en el Registro de 
1 esta Jefatura de Obras públicas 
I y en los de las provincias de Za- 
j ragoza, Soria y Burgos y Sec- 
; ciones de Fomento de ios Gobier- 
1 nos civiles de Alava y Navarra, 
( a horas hábiles de oficina, para 
i optar a la subasta de las obras 
i de conservación y empleo en los 

kilómetros 89, 90, 94, 95, 98, 99
I 101, 102, 103 y 104 de la carrete- 
j* ra de Burgos a Logroño, cuyo 
I presupuesto asciende a 117.104‘50 
i pesetas, siendo el plazo de ejecu- 
! ción hasta la terminación del ejer-

diciones de su presentación esta
rán de ma nifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas 
en los días y horas habiles de ofi
cina.

Logroño, 23 de Julio de 1921,— 
El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa
góla.

Hasta las trece horas del día 18 
de Agosto próximo, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras púb'icas y 

¡ en los de las provincias de Zara
goza, Soria y Burgos y Seccio- 

Foment ) de los Gobiernos 
Civiles de Alava y Navarra a ho- 

, ras hábiles de oficina, para optar 
! a Ja sub ista de las obras de con
servación y empleo en ’os kiló
metros 6 al 12 de la carretera de 
San Millán al Puente de Arenza-
na, cuyo presupuesto asciende a 
19 544‘25 pesetas, siendo el plazo

WMin PfmiBl
Jefatura de Obras Públicas

Hasta las trece horas del día 18 
de Agosto próximo, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públicas 
y en los de las provincias de Za
ragoza, Soria y Burgos y Seccio
nes de Fomento de los Gobiernos 
civiles de Alava y Navarra, a 
horas hábiles de oficina, para op 
tar a la subasta de las obras de 
conservación y empleo en los ki
lómetros 1 al 10 de la carretera 
de Alfaro a Grávalos, cuyo pre
supuesto asciende a 59.068‘60 pe
setas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta la terminación del ejer
cicio económico de 1923-1924, y 
la fianza provisional de 59r00 pe
setas.

La subasta se verificará ante 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle del 
Once de Junio, número 17, el día 
23 de Agosto a las nueve de la 
mañana.

i hastÁla termiña^tSn
cpflT ^-^^2 00 pe- del ejercicio económico de 1923 a

T « * K i -r j f924, y la fianza provisional de1 verificará ante I 196'00 pesetas.
públicas de I La subasta se verificará ante la 

^ta provincia, sita en la calle del i Jefatura de Obras públicas de 
Î i esta provincia, sita en la calle
5 Junio, número 17, el
‘ , día 23 de Agosto a las nueve de

bl proyecto, pliego de condi- I lajnañana. 
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas 
en los días y horas hábiles de ofi- 
cin.i.

I .ogroño, 23 de Julio de 1921.
—Id Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

El proyecto, pliego de condi- 
I Clones, modelo de proposición y 
. disposiciones sobre forma y con- 
I diciones de su presentación esta- 
{ rán de manifiesto en el Registro 

de la Jefatura de Obras públicas 
en los días y horas hábiles de 
oficina.

Logroño, 23 de Julio de 1921. 
--El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

MkMíh IMcipil

El proyecto, pliego de condi- ; 
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con- I 
diciones de su presentación esta- | 
rán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas

í ' Hasta las trece horas del día 18 
' de Agosto próximo, se admitirán | 
: proposiciones en el Registro de I 
i esta Jefatura de Obras públicas j 
5 y en los de las provincias de Za- í 

ragoza, Soria y Burgos y Seccio- ? ___________ ,______
nes de Fomento de los Gobiernos ' peñaba, se halla vacante el cargo 

j Civiles de Alava y Navarra a ho- j de Secretario de este Ayunta
ras hábiles de oficina, para optar j miento, dotado con el sueldo anual 

■ a la subasta de las obras de con- | de 3 500 pesetas, cobradas por 
; servación y empleo en los kitó- | trimestres vencidos del presu- 
(’ metros 1 al 15 de la carretela de puesto municipal.
: Tirgo a Tormantos, cuyo presu- 
j puesto asoiende a 36.739‘05 pese- , _ ___________ ___ _
I tas, siendo el plazo de ejecución reintegradas a esta Alcaldía den- 

hasta la terminación del ejercicio tro del plazo de quince días, a
‘ económicj de 1923-1924, y la fian- ' ■ -

za provisional de 368'00 pesetas.
; La subasta se verificará ante la 
í Jefatura de Obras públicas de 

esta piovincia, sita en la calle del 
Once de Junio número 17, el día 
23 de Agosto a las nueve de la

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

Por defunción del que lo desem-

Los aspirantes que deseen ob
tenerlo, dirigirán sus solicitudes

contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Ofi-

mañana.
El proyecto, pliego de condi

ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con-

ciAL de la provincia, acompaña
das de los méritos que posean los 
solicitantes y de los demás requi
sitos que previenen las disposicio
nes sobre la materia.

Aguilar del río Alharaa, 22 de 
Julio de 1921.—El Alcalde, Igna
cio León.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
---------- —«•«*> ------- --

MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO
RELACION de las maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 27 de Junio último que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento han de 

verificarse con arreglo a ¿os pliegos de condiciones económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultativos, insertos 
en los Boletines Oficiales números 85 y 78, correspondientes a los días 19 y 23 de Julio, si bien el número 78 debiera ser el 87.

NOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS
TASACIÓN

Pesetas

MADERAS

Metros 
cútei eos

LEÑAS

PUEBLOS MONTES
Gruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

Ocón Sierra la Hez Roble y maleza > > 400 1200

Daroca La Dehesa Roble * 300 100 1100

Vi güera Moncalvillo Idem > » 500 1000

em Idem Encina y maleza » > 300 • 450

Ribas Toloño Encina y brezo > > 200 400

Anguiano Redonda y Valvanera Brezo » » 300 300

Idem Idem Roble » 300 300 750

Idem Idem Haya » 500 500 1250

Idem Idem Idem 160 . > > 2400

Idem Idem Idem 160 > > 2400

Idem Idem Idem 150 > > 2250

Idem Idem Idem 140 > > 2100

Idem Serradero y Roñas Brezo >' » 300 300

Idem Idem Haya 75 » > 1050

Idem Idem Idem 70 • », 98í>

Brievá Roña.s y Matas ídem 40 > » 600

Campróvín Sasco Sancho, etc. Roble > 600 400 1300

Canales Hayedo Pino 60 > . > 1200

Idem Idem Haya 25 > > 400

Idem La Sierra Brezo » 200 100

PLAZO 
para la corta, 
labra, carbo

neo y saca

DÍAS

MES, DÍA Y HORA
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
OBSERVACIONES

^90 Agosto 26, a las 9. Que se obtendrán por limpia de la mata de roble y 
maleza en la forma y sitio que se designe en el acta 
de señalamiento.

120 Idem 26, a las 9. Que se obtendrán de 100 robles viejos señalados con 
el marco del Distrito.

120 Idem 26, a las 9. Que se obtendrán por limpia de la mata de roble en 
la forma y sitio que se designe en el acta de señala
miento.

120 Idem 26, a las 9 y media. Que se obtendrán por limpia de la mata de encina ÿ 
maleza en la forma y sitio que se designe en el acta 
de señalamiento.

120 Idem 26, a las 10. Que se obtendrán por limpia de la mata de encina y 
arranque de brezo en la forma y sitio que se designe 
en el acta de señalamiento.

Hasta 30 de Junte Idem 28, a las 9. Que se obtendrán por el arranque de brezo en la for
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

150 Idem 28, a las 9 y media. Que se obtendrán de 50 robles viejos señalados con el 
marco del Distrito.

' 150 Idem 28, a las 10. Que se obtendrán de 80 hayas viejas señaladas con el 
marco del Distrito.

1 180 Idem 28, a las 10 y medía. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

180 Idem 28, a las 11. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas s< hala
das con el marco del Distrito.

1® Idem 28, a las 11 y media. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas señala
das con el marco del Distrito.

180 Idem 28, a las 12. Que se obtendrán por la corta de 100 hayas señala
das con el marco del Distrito.

Hasta 3* de Junio Idem 28, a las 12 y media. Que se obtendrán por el arranque del brezo en la fot - 
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

150 Idem 28, a las 13. Que se obtendrán por la corta de 50 hayas señaladas 
con el marco del Distrito, en el sitio «Los Manade
ros».

150 Idem 28, a las 13 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 hayas señaladas 
con el marco del Distrito, en el sitio «Butrón 2.°»

120 Idem 29, a las 9. Que se obtendrán por la corta de 30 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

180 Idem 28, a las 9. Que se obtendrán de 100 robles viejos señalados con 
el marco del Distrito, en el sitio «Las de Mazo».

90 Septiembre 3, a las 9. Que se obtendrán por la corta de 40 pinos señalados 
con el marco del Distrito.

90 Idem 3, a las 9 y media. Que se obtendrán por la corta de 20 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Todo el afio fores- 
i tal Idem 3, a las 10. Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for

ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.
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Castroviejo (Espinar, etc. Idem > ! ’ 200 200 Hasta 3’1 deJul “¡Agosto 27, a las 9
Ledesma Dehesa y Vaca riza Encina- > 300 » 600 120 Idem 26, a las 9.
Idem yem Haya 30 > > 750 120 Idem 26, a las 9 y media.
Mansilla Aranguecia Idem 150 > » ' 2700 150 Septiembre 1, a las 9.
Idem Dehesa de Arriba Brezo > > 200 200 Hasta 30 de Juni“ Idem 1, a las 9 y media.
Pedroso San Cristóbal Haya >. 300 • 200 650 120 Agosto 27, a las 9.
Idem Idem Idem > » . 1050 120 Idem 27, a las 9 y media.

San Millán San Lorenzo Brezo > > 200 200 180 Idem 26, a las 9.
Idem Idem Idem > » 100 100 180 Idem 26, a las 9 media.
Idem íde|n Haya 120 >, 1 > 1920 180. Idem 26, a las 10.
Idem Idem * :Idem 100 » » 1600 180 Idem 26, a las 10 y média.
Idem Dehesa de Suso Aulaga » » 75 75 Todo el año fores

tal Idem 26, a las 11.

Idem Idem Roble 200 200 600 120 Idem 26, a las 11 y media

Idem Idem Haya > 400 300 1100 120 Idem 26, a las 12.
Santa Coloma puente Dehesilla Brezo > » 150 150 180 Idem 29, a las 9.
Ventrosa Carrasquillo Encina > 200 100 550 150 Idem 30, a las 9.
Idem Idem Idem » 200 150 625 150 Idem 30, a las 9 y media.
Idem Villar de Yedro Haya 125 » > 2500 180 Idem 30, a las 10.
Idem Idem Idem 125 » > 2500 180 Idem 30, a las 10 y media►
Idem Idem Idem 120 » » 2400 180 Idem 30, a las 11.
Villavelayo Vaceiza y Vacariza Brezo > > 100 75 150 Septiembre 2, a las 9.
Idem dem Haya 30 » » 450 120

•
dem 2, a las 9 y media.

Idem fuente el Cerro Idem 150 » > 2400 150 dem 2, a las 10.
Idem 'dem Idem 75 > » 1350 120 dem 2, a las 10 y media.
Idem dem Pino 40 > > 1000 90 dem 2, a las 11.
Idem dem Haya » 400 > 400 150 dem 2, a las 11 y media.
Idem Matajuria, etc. Idem 70 » > 1050 150 dem 2, a las 12.
Idem

Viniegra de Abajo

Ezcaray

Mostajares

-a Garganta 

Demanda, etc.

Idem

Idem

Brezo

250

75

» >

150

2500

1500

150 «

odo el año lores- 
tal

150 1
dem 2, a las 12 y medía, 

Igosto 31, a las 9.

Idem
» > asta 30 de Julo ] dem 26, a las 9.

dem Idem > 150 150 »asta 30 de Junio ] dem 26, a las 9 y media.

Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for- 
ma y sitio que se desjgne en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán de óO encinas viejas señaladas con 
el marco del Distrito, en el sitio <El Apachar».

Que se obt mdrán por’la corta de 20 hayas señaladas 
con el marco del Distrito, en el sitio «El Apachar».

Que se ohten'.,ran por la corta de 10Ôhayas señaladas 
’icon el rparco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for- 
ma y si^o que se designe en ©1 acta de señalamie.nto.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas señaladas 
X con el marco del Distrito, en el sitio «La Susana» 
Que .^e obtendrán. por la çorta de 50 hayas señaladas

. £on el marcoi íifei Distrito en el sitio «Fuente Mor
tero».

Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

Qpe se obtendrán por el arranque del brezo en la for- 
y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de SO hayas señaladas 
con el m.:irco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 80 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Qpe se obtendrán por el arranque de aulaga en la 
forma y sitio que se designe en el acta de señala
miento y entrega.

Que se obtendrán de 80 robles viejos señalados con 
pl marco del Distrito, en el sitio «Barranco de Su 
SO» a continuación de la corta anterior,

Que se obtendrán de 50 ha5^as viejas señaladas con e 
marco del Distrito. 1

Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán de 50 encinas viejas señaladas con 
el marco de! Distrito.

Que se obtendrán de 50 encinas viejas señaladas con 
el marco del Distrito

Que se obtendrán por la corta de 75 hayas señaladas 
con el marco del Distrito

Que se obtendrán por la corta de 75 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 75 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 20 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 100 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 200 pinos señalados 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán de las rodadas y procedentes de 
despojos de cortas en el sitio «Hayedo Agrio».

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 200 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 hayas señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se: obtendrán por el arranque del brezo en la for- 
uia y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo en la for
ma y sitio que se designe en el acta de señalamiento.

(Coniinuard.)
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MttlcU lit llSlKil
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

Con arreglo a lo establecido en 
la ley de 5 de Agosto de 1907, y 
en virtud de las renovaciones lle
vadas a efecto en esta Audiencia 
Territorial en años anteriores, 
corresponde hacer en el actual 
los nombramientos de Jueces mu
nicipales propietarios y sus Su
plentes, que han de ejercer el car
go desde I.° de Enero de 1922 
hasta 3Í de Diciembre de 1925, 
en los municipios que a continua
ción se expresan:

Provincia de IjO^roAo
Partido de Alfaro

Rincón de Soto.
Partido de Arnedo

Poyales, Préjano, Quel, Redal 
(El), Robres del Castillo, Santa 
Eulalia Bajera, Tudelilía, Tu- 
rruncún, Villar de Arnedo (El), 
Viilarroya, Zarzosa.

Partido de Calahorra
Calahorra, Pradejón.

Partido de Cervet a
Igea, Navajún, Valdernadera.

Partido de Plaro
Haro, Ochánduri, Ollauri, Ro

dezno, Rivas, Sajazarra, San 
Asensio, San Vicente de la Son- 
sierra, Tírgo, Treviana, ViÜalba 
de Rioja, Zarratón.

Partido de Logroño
Logroño, Medrano, Murillo de 

Río Leza, Ñalda, Navarrete, Ri- 
baflecha, Sojuela, Sorzano, So
tés, Torremonitalvo, Viguera, 
Viilamediana, Zenzano.

Partido de Nd/era
Huércanos, Ledesma, Manja- 

rrés, Mansilla, Matute, Nájera, 
Pedroso, San Millán de la Cogo- 
11a, Santa Coloma, Tobía, Torre
cilla sobre Alesanco, Tricio, Uru- 
ñuela. Ventosa, Ventrosa, Villar 
de Torre, Villarejo, Villavelayo, 
Villaverde, Viniegra de Abajo, 
Viniegra de Arriba.

Partido de Santo Donting‘0
Ojacastro, Pazuengos, San Mi- 

lián de Yécora, Santo Domingo 
de la Calzada, San Torcuato, 
Santurde, Santurdejo, Torman- 
tos, Val^añón, Viüalobar, Vi
llana Quintana.

Partido de Torrecilla 
en Cameros

Ortigosa, Pinillos, Pradilío, Ra
banera, Rasillo (El), San Román, 
Santa María de (í^ameros. Soto 
en Cameros, Terroba, Torrecilla 
en Cameros, Torre en Cameros, 
Trevijano, Villanueva de Came
ros, Villoslada.

Quienes aspiren a los cargos 
mencionados, deberán extender 
as solicitudes en papel de dos pe
setas y presentarlas en la Secre
taría de gobierno de esta Audien
cia o depositarías en el correo 
antes del día 15 de Agosto pró
ximo.

Con la solicitud se acompaña
rán los documentos siguiente.«:

1 Cédula personal corriente.
2 .® Certificación de nacimiento.
3 ® Certificación de buena con

ducta y del tiempo que llevan de 
residencia en el Municipio, expe
didas por la Alcaldía en papel de 
dos pesetas.

Los que actualmente desempe
ñen algún cargo de Justicia mu
nicipal en el Territorio de esta 
Audiencia, bastará que presenten 
la solicitud con la cédula perso 
nal y hagan constar en la solici
tud cual sea el cargo que desem
peñen.

Burgos, 15 de Julio de 1921.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Juzgados db 1.* Instancia

EDICTO
El Juzgado de primera instan

cia de Nájera, en providencia dic
tada en veinte del corriente, en la 
ejecución de la sentencia recaída 
en el juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, promovido por 
el Procurador D. Félix Manzana
res en nombre de la Sociedad 
«Hidro-Electra de Nájera», con 
tra D. Julián y D. Cirilo Rioja 
Nalda y D. Esteban y D.^ Esté- 
fana Rioja Alamos, representa
dos por el Procurador D. Fer
nando Alvarez, sobre venta de 
casa indivisible, tiene acordado 
sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, la finca si
guiente, valorada en cuarenta y 
ocho mil pesetas, y por cuya can
tidad se saca a la subasta.

«En término municipal de Aren 
zana de Abajo: en Siete Raíces, 
molino harinero con su edificio, 
artefactos, corralizas, huerta y 
tres pedazos de tierra que le cir
cundan; lindante por Oriente, ca
mino de Arenzana a Cárdenas, 
hoy carretera de Anguiano; Oes
te, el Río Najerilla; Norte, ba
rranco, Rosa Vicente y camino 
de Baños para Nájera, y Sur, una 
chopera: de la huerta que era de 
fanega y media, no existen en la 
actualidad más que dos pedazos 
pequeños, siendo la superficie del 
edificio de sesenta metros cua
drados, y otros tantos la corrali
za; contigua a este molino existe 
una casa en la cual hay una lim
pia que se compone de planta 
baja y dos pisos, sin número; lin
dante al Oeste, el molino, y por 
los demás aires, terreno del mis
mo; teniendo una superficie de 
cuarenta y dos metros cuadra
dos».

Habiéndose señalado para la 
subasta que tendrá lugar en la 
Sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia de Nájera el 
día cinco de Septiembre del co
rriente año, hora de las once, ad
virtiéndose: que los títulos de pro
piedad de la finca reseñada esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado dicho, para que pue
dan axaminarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, tenien
do que conformarse con ellos sin 
derecho a exigir otros: Que sub
sistirá sobre la finca el arriendo 
inscrito que pesa sobre ella hasta 
su extinción y las demás cargas y 
gravámenes anteriores y prefe
rentes si los hubiere: Que no se 

I admitirán posturasjqueno cubran 
I las dos terceras partes del avalúo: 
i Que para tomar parte en la su- 
I basta, deben los licitadores con- 
1 signar previamente el diez por 

ciento del valor asignado a los 
bienes: Haciéndose constar tam
bién que se subasta con la finca- 
molino todos les pertenecidos a 
ésta que son objeto de la ejecu
ción.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, se pone el presente 
dado en Nájera, a veintiuno de 
Julio de mil novecientos vein
tiuno—El Secretario judicial. Li
cenciado Antonio González.— 
V.® B.®: El Juez de 1.^ instancia, 
Manuel Marina.

Cédula
Aliende Nalda, Simona; de 56 

años de edad, casada con Angel

Compañía de los de Hierro del Norte

INSPECCIÓN DE SECCIÓN NÚM. 16

A. VIS OS
El día 1.® de Agosto, a las ocho horas, tendrá lugar la venta en 

pública subasta, en la Estación de Haro, de las expediciones si
guientes:

2.461 de Mieres......... 4 s|c vacíos... 69 kilos
3.866 de iManzanarés. 1 encargos.... 2 >
5.454 de Segovia...... 1 encargos... 8 >

13.979 de Logroño.... 2 CI bujías.... 24 >
2.277 de Pontevedra.. 1 barril vacío. 15 >

43.354 de Bilbao...... 1 toldo....... 50 »
816 de Poves...... 1 barril vacío. 25 >

6.686 de Vigo Puerto 2 conservas .. 42 >
438 de Bermeo....... 4 escabeche .. 120 »

El día 2 de Agosto, a las ocho horas, tendrá lugar la venta en 
pública subasta, en la Estación de Calahorra, de las expediciones 
siguientes:

115.494 de Gijón ......... 1 conservas..... 12 kilos
3.049 de Gijón....... 2 > 63 >

6.145 de Alicante.... 1 comestibles.... lOiSOO»
8.110 de Paracuellos. 1 baúl................ 9 »

56.216 de Logroño.... 1 herraje........... 5 >

47.963 de Bilbao......... 1 cestos....... . 14
16.899 de Valencia.... 1 gorras............ 8 B

11.876 de Logroño.... 1 herramientas,. 9 »

19.491 de Zaragoza... 1 rafia................ 9 >
33.738 de Barcelona... 1 ferretería....... 5 »
45.214 de Madrid....... 1 hierro............ 2 •

10 de Madrid....... 1 tubos hierro... 103 »
90 de Madrid ..... 5 > B 113 B

1.776 de Bilbao......... 9 conservas.......290 *
898 de Sevilla........ 1 aceitunas....... 20 >

12.141 de Badalona... 2 ácido.............. 134 >
6.430 de Madrid....... 2 sofá................ 138 »
6.729 de Sabadell.... 2

Hospitalet.. 1
máquinas....... 90 »

23.611 de grasa.............. 22 *
8.546 de Alicante.... 1 limón.............. 24 >

84.929 de Bilbao......... 30 hojadelata.... 3000 >
85.274 de Bilbao......... 10 > ICOO »

8.380 de Miranda .... 2 calzado.......... 66 >

---------------—---------

El día 3 de Agosto, a las diez y seis horas, tendrá lugar la venta 
en pública subasta, en la Estación de Alfaro, de la expedición si
guiente.'

16.207 de Pamplona... 2 hierro............. 106 kilos
-----  . ......................

El día 4 de Agosto, a las ocho horas, tendrá lugar la venta en 
pública subasta en la estación de Mendavia, de la expedición si
guiente:

8.380 de Miranda.... 2 calzado..........  66 kilos
Logroño, 26 de Julio de 1921.—El Inspector de Sección,

Imp. Provlnoial.oxLogroflo.

Blanco, domiciliada últimamente 
en Baños de Ebro, provincia de 
Alava, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Laguar- 
dia, en término de diez días, para 
notificársele el auto de termina
ción del sumario número 6, del 
año 1921, y ser emplazada para 
que en término de diez días com
parezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de Vitoria, provista 
de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que en derecho haya lu 
gar.

Laguardia, a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos veintiuno. 
—El Secretario Judicial, Francis
co Bueno.
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